
1. Las competencias reservadas por el
ordenamiento jurídico a una entidad u
órgano administrativo específico.

2. Las competencias que, a su vez se
ejerzan por delegación, salvo
autorización expresa del órgano titular
de la competencia.

3. La adopción de disposiciones de
carácter general.

4. La resolución de reclamos en los
órganos administrativos que hayan
dictado los actos objeto de dicho
reclamo.
En ningún caso, el objeto de la
delegación de gestión puede referirse a
prestaciones en los contratos públicos,
cuando se la instrumenta con respecto a
una contraprestación dineral.

PROHIBICIÓN DE DELEGACIÓN.
NO PUEDEN SER OBJETO DE

DELEGACIÓN:

Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio

de sus competencias , incluida la de gestión , en :

1 . Otros órganos o entidades de la misma administración

pública , jerárquicamente dependientes .

2 . Otros órganos o entidades de otras administraciones .

3 . Esta delegación exige coordinación previa de los

órganos o entidades afectados , su instrumentación y el

cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento

jurídico en caso de que existan .

4 . Los titulares de otros órganos dependientes para la

firma de sus actos administrativos .

5 . Sujetos de derecho privado , conforme con la ley de la

materia .

La delegación de gestión no supone cesión de la

titularidad de la competencia .
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